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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 025-2020-FIQ-UNAP 

                  Iquitos, 15 de enero del 2020 

 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LA AMAZONIA PERUANA 
 
CONSIDERANDO: 

Que mediante Oficio Nº 022-2020-DEFP-FIQ-UNAP, el Director (e) de Escuela de Formación Profesional - Ing. 

Wilfredo Ruiz Mesía, Dr., solicita la aprobación del dictado de los cursos vacacionales , a dictarse para los estudiantes 

de esta Facultad, en el semestre académico II-2019 – Vacacional, en base a la Directiva N° 01-2019-VRAC-UNAP y 

Resolución Rectoral N° 374-2019-UNAP; de fecha 26 de febrero de 2019. 

  

Que, es potestad de esta Facultad, priorizar aspectos académicos que conlleven a los estudiantes continuar con sus 

estudios superiores; por lo que es, factible aprobar lo solicitado por el Director (e) de Escuela de Formación  

Profesional; y 

 

En uso de las atribuciones que confieren la Ley 30220 y el Estatuto; 

 

SE RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el dictado de los Cursos Vacacionales , para los estudiantes de esta Facultad, en mérito 

al Considerando de la presente Resolución Decanal; de acuerdo a lo siguiente: 

 

Asignatura Docente Horario Aula 

 

 

Física II 

 

 

Ing. Miguel Ángel Cornelio Chujutalli 

Teoría: 

Lunes: 10:00 a 12:00 a.m. 

Miércoles: 10:00 a 12:00 a.m. 

Práctica: 

Martes: 10:00 a 12:00 a.m. 

Jueves: 10:00 a 12: 00 a.m.  
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Calculo I 

 

 

Lic. Arturo Seclen Medina 

Teoría: 

Martes: 10:00 a 12:00 a.m. 

Jueves: 10:00 a 12:00 a.m. 

Práctica: 

Lunes: 03:00 a 06:00 p.m. 

Miércoles: 03:00 a 06: 00 p.m. 

 

  2Q 

 

ARTÍCULO 2º.- Comunicar a la Dirección General de Registros y Asuntos Académicos, Dirección de Escuela de 

Formación Profesional y la Oficina de Registros y Servicios Académicos de esta Facultad, para que tomen nota de 

lo dispuesto en la presente Resolución Decanal. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 

 

 

C.c.; DIGRAA, DEFP, ORSA, Docente, Archivo. 


